
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, septiembre veintiocho de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Ejecutante   Claudia Patricia Avendaño Velásquez 

Ejecutado Iván Darío Ortiz 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00526-00 

Instancia Única  

Decisión Decreta Medida Cautelar   -  

 

 

                                     Revisada la petición de medida ejecutiva que obra 

en el escrito que antecede, se tiene que la misma es procedente conforme lo 

dispone el artículo 599, en concordancia con el numeral 5º del artículo 593, 

ambas normas del Código General del Proceso y en atención a ello el juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 

 

                                    PRIMERO: DECRETAR el embargo del 40% del 

salario, que perciba el ejecutado de la referencia quien trabaja el servicio del 

Ejercito Nacional.                             

 

 

    A través de la Secretaría del despacho, expídanse 

las comunicaciones pertinentes. 

 

 

    Adviértasele que el desacato a lo ordenado por este 

Juzgado los hará acreedores a las sanciones establecidas, entre otras, a la 

estipulada en el artículo 153 del Código del Menor y articulo 130 Ley 1098 de 

2006. 

 

 

 

 



NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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